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Bogotá D.C.

Señor:
ANONIMO
Dosquebradas /Risaralda

Asunto: Respuesta Radicado 20225292007952 del 19 de mayo de 2022
             Derecho de petición 2022-239752-80664-NC

  Remisión de información radicado 20225292344992 del 10 de junio de 2022

Respetado ciudadano:

La Superintendencia  de Servicios Públicos  Domiciliarios  (Superservicios  o SSPD) recibió el
oficio del asunto, por medio del cual, la Contraloría General de la República trasladó la queja
presentada de forma anónima en relación con inconformidades por el servicio de aseo prestado
por la SERVICIUDAD ESP, en el municipio de Dosquebradas –Risaralda la petición consistía
en lo siguiente: 

“Día de hoy 17de mayo 2022 siendo aproximadamente las 14:27 horas haga la denuncia
contra la empresa de aseo serviciudad eps de Dosquebradas Risaralda ya que no han
enviado el carro recolector de basuras desconociendo el motivo de su negligencia para
con la ciudadanía de este sector desconozco lo que esta sucediendo ya que en varias
ocacion es viene el carro recolector de basuras a horas autorizadas para recojer todo ese
basurero y hoy ya más de medio día no hace presencia el carro recolector por eso acudo
a ustedes para que se realiza las respectivas investigaciones o sanciones a que den
lugar por estos desmanes o por su omisión o está limitación de sus funciones por no
prestar  esta  empresa  de  aseo  acavalidad  para  con  los  ciudadanos  que  mes  a  mes
pagamos este paupérrimo servicio de aseo solicito a ustedes una pronta respuesta a esta
denuncia.” (sic)

En  atención  a  dicha  comunicación,  esta  Superintendencia  requirió  mediante  radicado
20224372910151 del 06 de junio de 2022 a la  EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL
ESTADO  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  DOMICILIARIOS  E.S.P  (SERVICIUDAD
ESP). solicitando informe sobre el estado de la prestación del servicio de aseo en el municipio,
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acreditar el cumplimiento de rutas y frecuencias y presentar una propuesta de solución a la
problemática. 

De  acuerdo  con  lo  anterior,  la  empresa  requerida  emitió  respuesta  mediante  el  oficio  con
radicado 20225292344992 el 10 de junio de 2022, informando que, si bien en la queja no se
encontró  dirección  o  ubicación  del  sitio  donde  se presentó  la  situación  mencionada  por  el
peticionario anónimo, dado que, si se indicó la fecha en la que sucedió el hecho, y teniendo en
cuenta que conforme a lo establecido en la Resolución CRA 720 de 2015 los vehículos cuentan
con seguimiento satelital a través de dispositivos GPS, se realizó verificación de cada una de
las  o  microrutas  realizadas  el  día  17  de  mayo  de  2022,  no  encontrando  anomalías  y
determinando que todas las rutas se cumplieron en los horarios establecidos.  

A continuación, se incluye la respuesta del prestador: 
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Así las cosas, dado que no se cuenta con los canales de comunicación para solicitar ampliación
y aclaración de la queja presentada, esta SSPD debe concluir que no cuenta con los soportes
necesarios  para  continuar  con  el  procedimiento  administrativo,  por  lo  que  la  información
recaudada  será  anexada  al  expediente  de  la  empresa  prestadora  como  material  de  tipo
informativo. 

No  obstante,  en  caso  de  contar  con  aspectos  adicionales  se solicita  la  remisión  de  dicha
información con el fin de hacer el seguimiento y respectiva verificación de los hechos, de tal
suerte que, en caso de encontrar alguna trasgresión a la normatividad vigente esta entidad,
adopte las medidas de control a las que haya lugar. 

Para finalizar reiteramos que la Dirección Técnica de Gestión de Aseo, continuará ejerciendo
constante y rigurosamente las funciones de inspección, vigilancia y control frente a la prestación
del servicio público de aseo, en el marco de las competencias atribuidas por la Constitución y la
Ley.

Atentamente,

 
MABEL POVEDA FORERO
Coordinadora 
Grupo Interno de Atención Inmediata y Apoyo a la Gestión
Dirección Técnica de Gestión de Aseo 
Superintendencia Delegada de Acueducto, Alcantarillado y Aseo

Proyectó: Lucila Palacios Medina – Profesional Especializado GAIAG DTGA.
Revisó y aprobó: Mabel Poveda - Coordinadora GAIAG DTGA. 

Expediente:  2022420351600075E
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